
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

Córdoba, 9 de octubre de 2015 

VISTO: 

El expte. 0049372/2015, por el cual la Tec. María Virginia 
Rubén solicita la rectificación de la Res. 184/15 H.C.D en la cual 
figura erróneamente el nombre de la Facultad de origen; y 

CONSIDERANDO: 

Que para dar solución al problema es necesario rectificar 
dicha resolución; 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO I o : Disponer la rectificación de la Res. 184/15 H.C.D 
en el artículo I o , de la siguiente manera: 

• donde'dice "Universidad de Chile", debe decir "Universidad de 
Bolivia.". 

ARTÍCULO 2 o : Tómese nota, comuniqúese y archívese. 

RESOLUCIÓN N°:532 
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